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El Ministr:) de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYERSALVADOR

MINISTERIO
DE· ECONOMIA y HACIENDA
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Rabll congelado ... oo.......

Otros erustáceóll oongelados.

Bacalao seco, aln salar 'oo

Bacalao seco. salado oo. oo ..

Bacalao aln seoar. salado o
en salmuera '" .oo ... oo. ...

Otros bacalaos secos, .salados
o en salmuera oo' ... oo. • ..

FUetee de baoaJao secos, ....
lados oo. oo. oo; ... oo oo

Filetee de bacalao sin secar,
salados o en salmuera 'oo

Anchoa "1 demás engráulldos
eln secar, salildoe o en sal
muera (Incluso·en fIleteeJ.

Sardinas treecaa o refrige-
radas oo.... oo. oo. oo. oo. oo••• ,

Lll'tlgostee oongeladas ... oo'

Anchoa, boqueTÓn y demás
engráulid06 fresoos o reírle
geradoo .oo oo ..

Alún blanéo (congelado) ...

Bonitos y aflnee (freacos o
refrigorad~1 oo. oo. oo••oo ...

Bonitos y afines congelados.

Sardinas congeladas

Anchoa, boqueTÓn "1 demás
engrlluUdos congelados .oo

Olros atunes congelados oo.

Bacal"", congelado oo. oo. .oo

Merluza "1 peecadilla (conga-
. ladas) 'oo .oo ...... oo.
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Poaic1ón estadlsUca

33764 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 sobre 'i¡ación
del derecho compensatorio variable para la impor·
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrtsimo señor:

De coníormldad con el articulo octavo dlll Decreto 322111972.
de 23 de noviembre, y las Ordenes mlOisteriales de Hacienda
de 24 de m ..yo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1976,

Este ~lmsteno ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-i.a cuantía del derecho compensatorio variable
para las importaciones e~ la ~eninsuta e islas Baleares 16 108
productos que· se indican es la que a continuaci6n se deiella
para los mismos:

33763 REAL DECRETO 314211983, M 11 M diciembre, por
el que ee dlBpone la emlBión de Deuda del Tesoro,
intericr y amortizable, en vlrtu4 M la autorlza-
.ción contenida en e.1 articulo 23.8 M la Ley 911983.

La Ley 9/1983, de 13 de .Iulio. de Presupuestos Generales del
Estado para 1983, en su articulo 23.6. ha autorizado al Gobierno
para que. a propuesta del Ministerio de Economia J Hacienda,
emita Deuda del Tesoro para sustituir disposiciones realizadas
por el Tesoro Público sobre el crédito concedido por el Banco
de España para atender a sus necesidades de financiación duo
rante el ejercicio de 1983.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de diciembre de 1983,

D1SPONc:;O,

Artículo LOEn uso de la autorización concedida al Go
bierno por el articulo 23.8 de la Ley 9/1983, de 13 de julio. de
Presupuestos Generales del EHado para 1983, se acuerda emitir
Deuda del Tesoro, interior y amortizable, hasta un importe de
685.000.000.000 de pesetas, para sustitur disposiciones de créditos
del Banco de España· al Tesoro Público realizadas al -amparo del
citado articulo 23.6 de la Ley 9/1983. En consecuencia, la Deuda
del Tesoro en circulación en 1983 no podrá exceder de
1.335.000.000.000 de pesetas. .

Art. 2.° Los Págares del Tesoro que se emitan en vir
tud de este Real Decreto tendrán las caracteristicas que señala
el Real Decreto ·42/1983. de 12 de enero, y la O-den ministerial
de 13 de enero de 1983. El Ministerio de Economía y Hacienda
podrá autorizar la cobertura de los coeficientes y reservas
obligatorias que determine entre los. que han de mantener la
Banca privada. Cajas de Ahorros y otras Entidades de Crédito y
Seguro, mediante la Deuda cuya emisión dispone el presente
Real Decreto.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Economía v Ha
cienda para dictar las disposiciones que sean necesarias para
la ejecución de este Real Decreto. y a la Direc;ción General 1el
Tesoro y Política Financiera para acordar y realizar los gastos
que origine la presente emisión de Deuda y adoptar las medidas
y resoluciones que requiera la ejecución de la misma.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su aplicación en el .Boletin Oficial del Estado•.

Dado eñ Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

Atún bl!mco lfresco o refri-
gerado! oo .

Atunes lIos demás) (freecos
o refrigerados) oo'


